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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 22 DE MARZO DE 2022 

 

Radicado 05001 31 03 016 2017 00305 00 

 

Demandante  BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

Demandados DARIO ISAZA GALEANO 

Asunto  No accede a lo solicitado, e 

incorpora 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

345V 8 

 

Atendiendo el escrito que antecede, mediante el cual solicita el 

pronunciamiento de los memoriales radicados los días 05 de mayo de 2021, 

29 de julio de 2021 y 04 de noviembre de 2021. Una vez verificado el 

memorial; NO accede esta judicatura al pronunciamiento de este porque la 

señora CAROLINA ABELLO OTÁLORA no cuenta con personería dentro del 

proceso, de conformidad con lo dispuesto en el auto del 2 de agosto de 

2019 (fl.70) 

 

NOTIFÍQUESE 

     

MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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